
NU^. 233.-3[ARTES 2 DE OCTUBft1Ĵ DE 190G

DE LA

^e ' • ^^2^ ; ^

.^ ^ . . ._^.:^

A!'tía:lo 1.° Las leyes oblibar5^n en ]a Penfnsula, islas
8alearea y Canarias, á los veinte días de su promnlgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
le promnlgación el día en qne termina la inserción de la
ieY en la Qa^eta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de su
ot►mp}imiento.

Art. 3.° Las ley es no tendrán efecto retroa.ctivo, si no
dispnsieren lo contrario.--(Cédigo civii vigente).

Eeal decreto é Iriatrrccci^rri cte 24 de Enero cle 1905.-
drifculo 23. Laa Corporaciones provinciales y municipa-
lesabonarán, eu primer término, al h`otario ó Notarios qne
atttoricen las subastas, los derechos por ellas devengadoa p
los snplementos adelantados por los mismos, asf como los
derechos de insercióa de los anuncios en los peri^dicos ofi-
oi$les, cuidando de reintegrarse del romatante, si lo hubie
te, de} importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
$o son, con arreglo á lo dispuesto en la reg}a 8.' del art. 8.°

^ ^+'^^.^.^£:i V^ L^/1.(^l4

^r^^;^c^^cia c^i ^^cr^sc^c a^ ^^^^s^r^s
...._.^___ °

(Qaceta del dia 30 de aeptiembre.)

taS. ^i^I. eI h$Y Don Atfonso X1II y

la REINA Dofla Víctoria Eugania (que

Dio:^ guarda) continúan sin novedad

erl su impartante aalud.

Del miamo beneflcio diafrutan to-

das las demá.9 personas de la Augus

^ Rea1 I^'utniiia.

. 8á18CRIPCIón PARTICULAR

EN CÓBDODA Pesetas. FIIESA DE CSBDOBA PeSetas. ;

IIn mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4 '
Trimestre.. ... 8 2b Trimestre. ... 11 25
5eis meses. ... 1G 50 Seis meses. ...`L2 50 ,
Un año. .... 33 IIi n añc. . .. 45 '

^
Niívu7o rtcelto, 40 céntimoa de pP,reta.

se pablica toCoa loa diw^, e^cepta Ioa 8ominqoa.

^70TA IIVIPOItTANTE.-Inmediatamente que Ios se- ^
úores Alcaldes y Secretarios reciban este Bor.x,^•Inr dispon- i
drán que se fije un ejemplar en el aitio de costumbre, don• ^
de permanecerá hasta el recibo. del número siguiente.

Visto lo informado en el diI'geñtia^ '
do correepondiente al mismo, con fe ^
cha 7 de Julio del año actual, por la `
Jefatura, de lYiinas da este dlstrito;

Vista la resolucibn dictada gor la ^
Dirección general de Agticaltura, In• i
eiustria v Comercio, coa fecha 4 de ^
A^oato último, d^negr.xtoria de ia con .

bu t^e e^evada por rr:i autorídad al ez•

celentítimo señor l^linistro de Fomen• ^

to, con fecha 18 de Julio antHríor. ti

Y de conformidad con 1o informado ^
x por la Ezcma. Comisián províncial,

con fecha 20 dal actual mes y aIIo, en
^ acatamiento á las disposiciones conte•
y nidad ea al art. 119 del vigente regla
^ mento para el rbgimen de Ja minería,

c^c^^o de la^^cic^os ^e ^icas
JEFATURA D1?: CÚI3DOBA

: i úrx,. 2591

El I!mo. Sr. Gob©rnr^dor civil de la
provincía, con fecha 28 del actual,
se ha^ servido dictar el siguiente de-
creto:

REn virtud del mandamiento del se•
Ilor Juez de primera instancia é ina-
trucción de Fuente Obajuná, d© fecha
Z3 de í^Iayo de 1906, relativo á la ad
Quisición de las conceaiones de mine-
ral de hulla denominadas Persetie
rancia, núm. 1.G03, San A^nasta8io 2.',
núm. 1.413 ^ La Recompensa, núme ^
ro 1.i82, del término de BeImez las
doa primeras y del de Villanaeva del
$ey la última, A favor de loa soffores
don Estanis}ao ^ don Alejandro Bade!
sharpe, banqueroa y vecinos de Pa•
ris, mediante expediant: civil do ju-
risdicción ♦oluntaria de información
posesoria, instado ante dicho Tribu •
nal por su repreaentaate legal don
Epifanio de Oastro I.aza.

^ que daclara de la egclusiva compe•
$ ter:cia de loa Tribuna}es ordinarios
r el conocimiento de cuantas cuestio-
^ nea referentes al egpresado ramo se
^ promuevan entre partas sobre pro•
: piedad ó posesíón de las concesiones
; ya anteriormente otorgadas por el

> Eatada.
^ Cunapliendo por mi autoridad al
> msucionado mandamiento del aeñor

L

Fraaqueo ^

ooacertada^

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubiic^sr en
los Boletinea oficiules se han de remitir al Jefo po.í^iea
respectivo, por cuyo conducto se pasuáu á los edito, c^s de
los men.cionados periodicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1íi54.j

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrc^;^^a
responsabilidad, de conservar los núm^ros de este IioiU:-
TIN, co}occionados para su eucwadernación, que debertí ti^-
rificarse al final de cada año.

ADVEBTENCIA.-Conforme con la condición 4.' c;f lt
p}iego que ha servido de b:We para la subasta, no sc :n- ^
sertará ningún edicto ó anuircio yue sea á instancia ds
parte sin que abonen Ios iuteresados el importe de su nn-
b}icación, ó garanticen el p^^go, á razón de 2ó c^^nt;rr, ;g
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos á
40 céntimos.

8e pubTique integra esta mi resoluclán

en el BOLETIN OF1CiAL de !a provin-

cia, y ae hntyfan las notificaciones pro-
cedgntes á tca firies da su ^,ntedicha
puntua'. flrmeza; y

3.° Que nna vez obtenida esta y
cumplidos tan indispen4ablPs trFimi-
tes, se dé cuenta de :e. misma al ee•
ñor D^Jeg^.► do de Iiacieu3a de ia pr.o•
vincia, á, las efectos de la ulteriar tri•
butación de lae ezpresadas conceaio-
nes, ezpidióndose entonces por la
mencionada Jefatura de blinaa la co•
rreapondiente certificación que haya
de surtir en el Regiatrc de la propie-
dad de Fuente Obejuaa ► loa debidoa
efectos, según so interesa también
por el ezpresctdo seŭor Juez de pri^
mera instancia é instruccíón en el
mandamiento que la motiva. ^

Lo que en cumplimiento de dicho
superior mandato se publíca en este
periódico o8cial.

Córdoba 29 do septiembre de 1906.
-El Ingeniero Jefe: P. 0., Pedro Ló•
pez,

^ Juez de primora instancia é inrtruc- `_^== ==------• --.--..---.-..-_._.......___.
^ cidn de Fuente Obejuna, tengo á bieu
^ disponer:
^ 1.° Que en ioa egpedientes admi-
^ nistrativas de conceaión de Iad minas
" de mineral ĉe hulfa denominad.as I'er-

¢ severancia, núm. 1503, San Anastasio
$ 2.°, núm. 1413, wtnbas del t8rmino de
` Belmez, y La Recompesa, núm. 1782
^ del de Villanueva del Rey, se haga
ŝ conatar, ftrtae que aea eata mi reeo•
k lucibn, la adquisición de ellas en fa-
^ vor de los seSorea dan Estt^nislao y

^, don A!ojandro Berna,rdo Badel Shar-
pe, como consecuencia doi menciona-

^ do ezpsdiente judicial de información
^ posesoria.
: 2.° Qne por la Jefatura de Itiiinas

^ idminjs^ración ds Hacienda
DE I,A

PROVINCIA DE CORDOBA

:^ú^n, 1419

CO^;THIBi;CiÚN INDL'6T&IAL

Beiación nomina;f de los induatria•

lea declaradós fallidoa en ei presente

ano, }a cual ae publica en este perib-

dico oficial ^cumpliendo lo dispuesto

por el art. 158 del Reglamento de 28

de ^tayo de 1896 y á los efectcs del

159 y 18t) del mismo:

Vombres, pueblo, indus`ria ejercida é

importe de las cuotas.

Lucena.

Juan A. F:ores, horno do tinajas,
11`68

Juan Redondo, horno de ca!, 13`83
Francisco Cerril:o, fábri^:ti ac ja•

bón, 6`1^
Araceli Soto, fábrica de jabén,

3 08
José Quovedo, molino harinero,

12`30
Jnlián Pérez , malino harinero,

12`30
Ju,2n Gamez, molino harinero, 6'lfi
Antonio Padilla, abo;ado, 38`3fl
Agustiu Aguilar, abogado, 38`37
Diego Córdoba, confitero, G1`f8
Antonio Ct^Izado, coñfltero, G1`48
Fra^,císco Qonzález, marmolista,

61 `48
Rafael Córdoba, procurador, 41`19
Franciaco D. Lara, velonero, 3•L`20
lyíanuel Cabello, albardonero, 32`20
Francisco Bormúd^z, a}bardonero,

14`14
,;osé Muñoz, barbero, 14'If
Antcnio Jiménez, barbero, 14' 14
Juan Jiménez, barbero, 14`14
Tomás López, bs,rbero, 14`14
Jasé Rodriguez, barbero, 14`14
Antonio Sánchez, barbero, 19,`14
Vicente Gómez, barbaro, 14`14
^íanuel Fueutea, botero, 14`14
1lianuel Gonzá:ez, carpintero, 14` 14
Fraticiaco Arjona, carpintero,l4`]4
Rafael Jurado, carpintero, 14`14
Antonio Sánchez, carpintero. 14`14
Juan Pineda, carpintero, 14`14
Juan A. Peíialver, carpintero, 14'14
Franciaco E. Glarcia, carpiutero,

14` 14
Anto:^io Gómea, cons^ructor carros,.

lf`J,4

't.;
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Francisco Ar::nda, cerrajero, 14`14 1^^,61TdTt^TO G^OG^AFI^O Y
Francisco Roidán, horno de pan, ^

14` 14 "
Franciaco Roldán Torralbo, horno 4

de pun, 14` 14 ^
Francisco R. Mo!ero, horno de pan,

14` 14 i
Jo^^4uin Arjona, pintor de brocha, '

14` 14
Pedro Lozáno, sastre, 14` 14 ^

eata 1^rovincia.

SECCIÓAT PRO^INCIAL DE F.STaDÍSTICA DE CÓRDOBA

B.STADÍ$TICA DFL ASOVIbíIENTO PIATliRAL DE L.i

AÑO DE 1906

Datos referentes d

Joaquín Villasan, tornero, 1-1`14 ^

Juan hI. Cazorla, tornero, 14`14 ` NLTMERO DE HECIIOS. .

Franciaco Córdoba, tornero, 14` 14
}^Sin incluir los nuci I

Francisco P. Hidalgo,tornero, 14`14 • dos muertos) Na ,

24 horas.

José Garcia, tornero, 14' 14 cido muerto es el ' ;

r
Antoalo Plno, zapatero, 14 14
Francisco Cabrera, zapatero, 14`14
Antonio Sánchez, taberna, 9`84
Antonio Jiménez, barbero, 4`30
Francisco Flores, abacería, 26` 13
Francisco Arcos, bodegón, 14`75
Antonio ^iartín, carreta tranapor- ^

tes, 4`92
Cbrdoba.

Diego Rodrigues, cubero, 66`40

,-Sal^ador 7.ur^ta, café, 180 ^6
José Alba, café, 180'S6
Selvador Zurite, casa huéspedes,

180`16
Enrique Pino, mercería, 65`82
llarcos Garcia, mercerfa, 65`82
Ant.° FernQndez, mercería, ti5`82
Juan Calville, mercería, 65`82
Tomás Lozano, sombrerero, 66`82
Juan Moralee, tocino y jamones,

65`82

TOTAL..,...

j Legitimos. . . : , . ... . :
, Ilegitimos . .1

Muertos.......... Eapósitoe............

I
TOTAL ......

! Varones ..................................
! Hembrae .. ................ .............

Carmen Salae, tocino y jamones, i ToTAL.., .................
66 `82 '̂

Jo^é 0. Giménez, taberna, 43`21 ^ NUbzERO DE FALLE•
Pedro Garcia, taberna, 43`21 j clDpg, , , , , , , , , , , 14Eenores de cínco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

43`21 : De cinco y más a$os .. . . . . . . . . . . ... . . . . . . .Antonio Salamanca, taberna ,
A'ejandro Barranco, taberna, 43'21 ^ (N® ae incluyen los

43`21 nacidos muertos.).tabernal F aneoM , ,anue r
Fernando Sfinchez, taberna, 43`21 !
éntonio Montea, taberna, 43`21 ^
hlanuel í^ora, tr^berna, 43`21 ^
Gregorio López, taberna, 43`21
Dolores Muiioz, taberna, 43`21 ^
Juan Rodriguez, t,^berna, 43`21
AlfcnNO Salamanca, taberna, 43`21 ^
Juan Rivet Corpae, tabArna, 43'21 ^
Pedro Víbora, taberna, 43`21

TOTAL ...................

1168
1455
251

2`4ó
3`05
0' 63

687
681

1168

1116
49
3

1168

1^

^.^Tt,l1^.. Lú.^T`^ ^ ^ii^(^S

POSADA S

N{zm. 2682

Do= Ca<•loe Aamoa Medrano, Alcalde conati•

tncional de eata villa.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia el
pliego de condiciones para el arrien•
do del arbitrio municipal eatabiecído
por degilello de reaes y uso dei mata•
dero pilblico de eata pueb^o, durante
el año próaimo de 1907, T resuelto en
sesibn de ayer la celebración de la
eorrespondiente aubasta, se dá publi•
cidad ^ referido acuerdo por medio
de este anuncio y término de dieti
dias, contados desde el siguiente al
de su inserción en el BoLETIx OFtcI^L
de ^a provincia, en cumplimiento y á
iog efectoe que dispono el artículo 29
de la Inytrucción de 24 de Eaero de
1905 sobry contrr^tación de aervicioe
provinciales y municipales; advirtién•
dose que transcurrido dicho plazo no
será admitída ninguna reclamacián
que ae presente y se procaderá sl anun•
ciar la subasta quo Fe intonta.

Posadaa `?9 de Septiembre de 1906.
-Carlo^ Rumos,-Antonio Uceda, Se-
cretario.

^ ( N{^m.2683

13

70^
750

145^

799
656

1465

En hospitales y casa de salud . . , , . , , , , , , , , ,
En otros establecimientoe benéficos. . .... .. .

TOTAL ............. .....

Causas de las dejunciones.

Número
de

á
R

Juan Ai Yaillo, taberna, 43`21 5 fallecidos
Cristóbal Sánchez, taberna, 43`21 y Fiebre tifoidea (tifo abdominal) 42
Bafael Gt^rcia, taberna, 43`21 8 Tifo exantemático. .... ^
Maria del C. Pérez, mesón, 28`26 ^ P+iebres intermitentes y caque.
Angel Navajas, meeón, 28`26 ; aia palúdica. ....... 47

l 36yirue a. .......,Yannei Franco, abaceria, 28'26 3

Antonio (3álvez, aacera,826

Francisco Rodríguez , ballestero,

28'26
Teresa Gueto, bodegón, l Fi`95
Pedro Sánchez, bodegón, 16`95
Ar;tonio Algar, tablajero, 15'96
Rafael Enciso, aceite y vinagre,

15`9ó
Gregoriv Dufot, aceite y vin3ore

Escarlatina .
Coqueluche . . . . . , .
Difteria y crup. . . . , .
Gripe . . . . . . . . .
Cólera asiAtico. . . . . . ^
Cblera noatras.. . . . 6
Otras enfermedadea epidémi•

cas. . . , , . . . . . . 19
Tuberculosis pu'monar. . . . 56
Tuberculosis de las meninges.. 3^
Otras tuberculosis. .... 2715`95
Sífilis.. . . , , , , , , 3

Antonio Ramirez, aceite y vinagre, ^ Cúncer y otros tumores malig-
16^96

Emilio
1s'9^

Santistéban, blanqueador

nas. . . . , , . . 18
Meningitis simple . , . . , 63
Congestión hemorragia y re

} blandecimiento cerebral, . , 54
^ftafael Gareia, semillas, 16'96 ^ Enfermedades orgánicas del

(Continuará.J

Franeisco Peláez, zapatero, 14` 14 que nace ya muer
to 6 vive menos de por I,OOO laabita^ites^

Poblaeión 476.844 habitantes.

Absoluto... . . , , . . .

POBLACIÓN

MES DE AGOSTO

Naci mientos . . . . . . . . .
Dofuncionea .. . . . . . . .
1liatrimonios .. . , . . . . .

Natalidad , . . . . . . . , . .
blortalidad. . . , . , , . . .
Nupcíalidad. . . . . . . . .1

I `

; Vivos.. ......... .^

4arones .............
Hembras. . . . . . . . . . . .

.lE^? a DI^TZC'U

TOTAL... . . .

Legítimos. . . . . . . . . , .
Ilegi*.imos . . . . . . . . . . .
Expósitos. . . . . . . . . . . .Vivos.. 'Lucena. ^ xÚDdERO DF. NACIDOS ^ • ' • ' • ' • • • ' • ^

corazón . . . . . . . . 64
Bronquitis aguda . . , , , 41
Bronquitis cránica. . . . , 17

55
4

---- provincia, en cumplimiento y á los
69 efectos del artículo 29 de la I^strue•

Pneumonía. . . . . .
Otras enfermedades del apara-

to respiratorio. . . . . . .
Afecciones del estómago (me•

nor cáncer). . .

_ cián de 24 de Eneto de 190b referente
á la contratación de servicios provin-

21 ciales y municipales; advirtióndose

31
que transcurrido dicho plazo no 9erá

19
Diarrea y enteritis ( doe años y

más) . . . . . . . , . 121
Diarrea y enteritis ( menores

de dos afios) . . . . . . 285
Hernias, obstrucciones intesti-

eales . . . . . . . . . .
Cirrosis del hígado. . . . .
Nefritis y mal de Bright. ,
Otras enfermedades de los ri•

fiones, da la vejiga y de sus ane•
gos. , . . . . . . . . .

Tumores no cancerosos y otras
enfermedades de los órganos ge•
nitales de la mujer. . . . . ,

Septicemia puerperal (fiebre,
peritonitis, flebitis puerperal ) .

Otroa accidentespuerperales.,,
Debilidad congénfta y vicios

de conformación . . . . . ,

4
14

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia sl
pliego de condiciones formado para
la contratación del Bervicio del alum•
brado público de este puAb!o, durante ,!
el próaimo ailo de 1907, por medie ,
de petróleo, caço de que eete sistema
no Ilegare ^ austituirse por el de fluí-

do e?éctrico en proyecto, y re9uelto

en eeeión de syer la celebración de la

correspondiente eubasta, ee dá pnbli-

cidad á expresado acuerdo por té*mi•

no de diez días, contadoa deede el si-

guiente al de la inserción de este

BIIUIICIO eII el BOL1rTIN OFICIAL de la

admitida nlcguna rec'amación que se
preeente y se procederá á anunciar
la subaeta que se intenta.

Posadas 29 de Septiembre de 1606.
-Carloa Ramos.-entonio Useda, Se-
cretario.

Núm. 1G84

Hago saber: qKe formado y apro-
bado por el Ayuntamiento de mi pre-
sidencia, previa ceneura del Regidor
Sindico, el proyecto del presupuesto
municipal ordinarin para el práximo

i aiio de 1907 ueda el mismo ea uea, q p
'^ to al público en la Secretarfa de di-

2

37
Debilidad senil. . . . , . 36
Suicidios . . , , . . , ^
Muertes 'violentae . , 32
Otras enfermedades . , , 236
Enfermedades desconocidas ó

mal definidas.. . . , . . . 46

TOTAL ............... 1455

cha Corporaclón, por término de quin-

ce días, contados desde la fecha de la

ineereión de este anuncio en el BoLn-

TIx 0>rIaI^L de eata provincia, ea

cuazplimiento y í los efectos del ar•

tieulo 146 de la vigente ley municipal.

Poeadas 29 de $eptiembre de 1906.

-Carlos Ramos.-Antonio Uceda, Se-

cretario.
Córdoba 18 Septiembre 1906.-E1 Jefe de Estadistica, bíanuel Cabronero.
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2 DE OCTUBRE DE 1906

i•

l
l

ÁqONTE?^AYOR

Ni^m, 2681 i

Don Salvador Varona Jiménee, Alcalde cons• ^
titacional de esta villa ^
Hago sabar: que reunida la Junta ^

mur_,icipal ha acordado por unanimi- ,

dad intentar los conciertos gremiales ^

para he,cer efectivo su encabezamien• ^

to de conaumos y sua recargos en el i

aúo de 1907, por todas Ias especias su ^
jetas al impuesto con todos aquetlos ^

A que se reSere el articulo 263 del re• ^

.^lamento de 11 de Octubre de 1898.

Por tanto se invita por el preaente ^
á loa respectivos gremios, para que ^
an el término de ocho dias, á contar ;
desde la publicación en el BOL>rTIN ^
OFICIAL, presenten sus proposiciones a
en la Olcaldía, cump!idas previamen• ^
te las formalidadea proscrítas en el ^
eegundo párrafo dol articulo 263 ya ^
citad¢• Los cupoe parcialea asigna• '
dos á cada una de !as especies objeto ^
del concierto ^e fijan en el cuadro ad- ;i
junto, no admitiéndose proposiciones y
en baja, ^

Si transcurrido el plazo señalado s
no se presentara solicitud a^guna se ^
sutendará que ]os gremioe renunc an á^
los conciertos y procederá la Junta á^
1o que tiene acordado. #

1ir:. H
O

^^ ^ ^r^

l

^o oo^^•^«••oo^o I y G b ó^

^ I
^ to O !; '^ iy ^^+ Ch IlV CO 1--• O CJt IA• ^ `^ ^ `CI ^ v ^

o ^ ►.^ ^ ,•-
^+-• ^ w ^ ^ -^ -^ co -J
^ ^ r eo C»eDOOtJ
^ l wwcaowwOCn

^i

_ __ aóC.^ 1-+ a p

W I i^OCO WC^n^-J^r m I G ŝ ^^ ^

^0 I CD hr ^ ^ o O^7

^_Ut P N g l ^j I Fé^ 1••^ I

i u^ ^ er Oo cn n, oo co
^ ^ , oo ^ co ^ cc co n^

-- á ^-- ^ ic^. C^ rn O ca

I ° ^ wl ~ ^ n.^^a
^ ^ O^--- ` ea I c^ rn^ 00 cJ^ Ó °+ !^^.r^ ! ^ ^ m-- I •a o a^ ao c: -r ^ cc ^ S

( !ro ó^ ^p ^ 17 I cDH-^OOC^^ p p

i I

^^
oj

^

^^

cworn^cwr=^rn-°^
cfl c^ ^ ^--• -^ w O
pON rO^opO^
►P tn •^7 cJr O 6^ 00

^
1-+ F+ !--• F+ Q CU

^a. ^ó^=^^r^ao
a=wu:^^c:-a^^
cnw^^oo cno-^
moa:c^^v=cn-^
CO^PtYvr:GGtvCJ^

^

0
^3
^
r

Montemayor 28 de Septiembre d
1906•-Salvador Varona.

VISO

^ ^f

^

^1

î

f

I

CJ I F-+ r-• i-+ o^PO

-a I^ oC r+ rn ĉn ^^
o ^ ^^--e^G^O
rA• I G: rn^- [^ cc --

^ 1 c^.^^ o^o^^
I

C~9 i^••^ r-LL r^ CC iP

0 o. ĉĉ cr^w
^► ^ cr ^ :c cn oo ^•
+•^ i tiaowwm^

s^
;

Nfim. 2667
D ^

on Ramón R,niz Sánchea, Alcalde constita• ^
cional de esta villa.

gago saber: cuerdo del je

x

^

-a -a cfl o c.^
^^O+f^v^cfl

,^-ooa^c^rn
CC^PfvO•^]G^

^ j ^^^s,rn^
cfl I o 00 ^ cc r•. ca:

°^ ^ óóóoóoc°aáo
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^:. ,^qu por a
Ayuntamiento y asociados se arrien• ^^ La licitación se verificará por pu •
dan á venta libre, ya en conjunto, ya ^ jas ú la llana, y el arriondo, en su ca-
también por ramos separados, pero so, se (;i ;^t::rA A li^s condicion©s que

^
^

destinAndcse 1a primera hora á las

proposiciones por todos !os ramos re-

unido^, ios derechos q+xe se ddven•

guen en esta pob!acibn y su término
por ol consumo de las e,pecies carnes
vacunas, lanares q cabrías en fresco

y saladas, de eerda en fresco y sala •

das, aceite de todas clasas, vino,

aguardiente, alcohol y licores, vina•

gre, arroz, jabóu duro y btando y sal

cómún, duranta l03 prógimos aí^os de

1907, 1908 y 1909, cuyo romate ten

drá lugar en egtas Casas Consistoria-

les el dia undécimo al en que anarez-

(fa eBt9 aAUnC10 eII el BOLETIN OFI-

CIeL de la provincia, de diez á doce,

bajo el tipo total da 20.704`21'peee•

tas, a que asciende el cupo del Teso •

ro y recargos autorizadoa, según se
egpresa an el siguiente estado ó pre-

supuesto, cuqo tipo es por cada uno

de los tres aiios que compr^nda el

arrier,úo:

: : ó: : : :
. . c^D . . . .

^ .

Q ^ :
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b ^ ^ ^^ o^ ^> ro ^ o
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• t^parecen fi,jadag en e! expediente de

su razó;?, el cual se halla da manifi^s-

to s^! público en ► a S-^erataria de este
^ Ylunicipic; debiendo advertir que pa-

: ra tomar parte en ^a aubasta es pre•

; ciso depositar en el acto de la misma,

' Ó previamente en las Cajas del Teso-

! ro ó en la del ^iunicipio unacantidad

^ en metá`ico equival^nta al ^ por 100

; del tipo seiialado á c>_tda q no de los

' ramo7 que las propoeiciones :abracen,

: y que la perso^a A cuyo favor se ad-

judique el ramute deberá prHstar fian-

: za ccnsistenta en metá'ico, va!ores
3 del Estado ó fincas hipotecadas en
^ cantidad bastante á responder dal re•
^ mate, salvo en los dos casos prime•
s ros, que será de lá cuarta parte.

1 Si en dicha subasta no hubiere re •
^ mate, so celebrará una segunda bajo
; las mism^,y condiciones, por igual ti•
^ po, en idéntica forma y á laa pr^^pias
^ horas, á los diez dias deapués, y en
^ el?a He admitirán posturas por lae dos
;^ tarceras partes del importe que que-
^ da fi,jado como tipo de subasta, adju-
; dicándose al que resulta mE^jor pos-
^ tor, ein ultarior lic^,tación, y por un
j aiio solamente. '
^ Lo que se anuncia al público para

conocimianto de las parsonas q+ie de-
seea intare^arsa en la subasta.

Viso 26 de Septiembre de 1906,-
. Ramcn Ruiz.

I'RIFGO

Itúm. 2687

D:^n Antonio f^ámiz CSliz, Alcalde constitu-
cional de esta Ciudad.

Ha;o saber: que en el eipediente
que so eigue en esta Alcaidia para ao
tificar á los interesados el decreto del

señor GFobernador r;ivil de e.,ta pro

vincia declarando Ia necesidad de !a

ocupmción de Ias flncas que compron-

de el ezp=diente d© espropiac^ó^ que

en este término municipal motiva la

conetrucción de! trezo primero de la

carretera de esta ciudad á la de Loja,

ii^vitáadoles al propio tiempo para

que nombren pFritos que los represen•

ten en las operacios^es pr=^psr:^toriaa

de justiprecio, he dictado, con esta

fecha, providencia, mandando publi•

car e! presonte edicto requiriendo á

; la eeñora doña Puriflcación Ramos

j Bar©a para que designe quien eea su

: apoderado en esta población, con el

; fin de que á él se haga dicha. r.oti6ca

^ ción, y nombre gl perito para eI justi-

^ precio, todo bajo apercibimiento de

q que si no lo designa dentro dei térmi

; no de ocho díaa, que empezarán á

; contarse desde el Aiguíente at en qu®

^ aparezca inserto este odicto en el Bo

`` LETIN OFICIAL, Ne entendar(in las no•

^ tiflcaciones con ©t caballero Regidor

^. Síndico de este ^yuntamiento.

Priego 27 do Septiembre de 1906,-
^ Antonio (^Amiz.

VILL^HAIiTA

N úm. 2689

pon Ceoilio (^alán Jimbnee, Aloalde coneti-
tncional de esta villa.

$ago eaber: que eneontrándose ter- ^
minadas lae cuentae municipales co ^
rrespondientea !^ loe años de 1900 y•

Ŝ 1901, quedan eapueatae al público en ^

^ eata Secretaria municipal, por un pla• ;

3

$o de quince diaa, á fin de qu0 duran-
te el miamo puedan ser ez^minadas
por cuantos interesados lo deseen; en
la inteligencia de que traacurrido di-
cho plazo no podr^,n interponer recla-
macionee contra las mismas.

Villaharta 29 de Septiembre de
1906.-E1 Alcalde, Cacilio Galán.

N{^m. 2690

Hago saber: qua formada la matrí-

cula industrial y de comercio de este

distrito municipal, para el venidero

aiio da 1907, en cumplimiento de lo
que está prevanido, queda expueata

al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por término de diez

dlas, á contar desde la inserción del

presente en el BOLETIN OFICIAL, para

que pueda egaminaree por Ioa intere-

eados y egponer las raclamacionee
que estimen procedentea.

Villaharta Z9 da ^eptiambre de
1906,-E1 Aicaldo, Cecilio Galán.

BENA,lIE1I

1( úrn. 2fi8^

Aon Franeieco Raml*ez I^Soreno, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitncio^al
de esta villa.

Hago eaber: que terminado por la

comisión designada al efacto el pro-
yecto de reparto de arbitrios egtraor-

dinarios para cubrir el déficit resul•
tante en el presupuesto municipal or-

dinario de esta población, respactivo

al corriente aiso, el mismo queda ds

maniSasto en el local en que ha cele-

brado sus sesionee la Junta reparti-

dora, por término de diez días, á par-

tir desde la in3erción del presente en
el BOLETIN OFIC(dL de la proviacia,

para que los coutribuyentes puedan

examinarlo y aducir laa reclamacio-

nes que estimen pertinentes; advir-

tiéndose que al dia siguiente de ter-

minar dicho plazo se reunirá eapre•

sada Junta en el salón Capítular de

estas Casas Consistoriales, y hora de

las trece á las catorce, para oir las re•

clamaciones que sa hayan hecho por

escrito y las que se pro3uzcan ver•

balmente en el acto del juicio de agra-

vios.

Lo que se hace público por medio
dol presente á los efoctos reglamen-
taTÍOB.

Benamejí 28 de Septiembre da 1906^
-Francisco Ramirez.

ZUHEROS

Nizm 2636

Don Francisco Miguel Tallón Alcalá, Aloalda

con3titu^ional de esta villa.

Hago saber: que el día 13 del pró•
zimo mes de Octubre, de doce á dos
de la tarde, tendrá lugar en esta eala
Capitular la subasta para el arrien-
do á venta libre de loa derechoa y re •
cargoa de consumos por el tiempo de
uno á tres aiios, por et eistema de pu-
jas á la llana y por el tipo de posetas
16.502`34, no admitiéndoae posturaa
que no cubran este tipo, con arreglo
al pliego de condiciones qne queda
de maniesto en esta Secretaria. En
primera hora solo se admitirán pos-
turas por todas las especies en con-
iunto, v en caso de no presentaree.
ninguna ae admitirán en segunda ho-
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ra por ramos aeparados, siempre que
cubran el tipo Eeflalado á cada una.

Para poder tomar parte en la au-
ba^ta se hRbrá de ronPirnar previa
mPnte el 5 por l0U del tipo Feflalado,
y el que re:ulte rematanre constitui
rá scbre la cantidad dc pcsitada !o
necePario para completar la cuarta
parte del tipo del rf mate ccmo fian-
za en metálico, sin cuyo requisito no
podrá ponéreele en posps ón del re-
matP, rescindiéndose e) contrato y
perdiendo el depósito si en el plazo
reg^amentario no forma^iza eapresa-
da flanza,

Z^heros 28 de $epticmbre de I9C6.
-Francisco M. Tallón.

JUZGADOS

COItDOBA
;v^m. 2s77

Don Hodrigo Barasona y Ferngndez de)tfe-

sa, Jsez in!e,ino de inetrncción de eeta

capital.

Por el presente y término de diez
dia, contadca deKde la inserción de es-
te edicto en la Gaceta de ^9adrid y Bo-
letinea oficialea de esta provincia y de
la de Sevilia, se cita, Ilama y emplaza
A Víctor Odena Jiménez, oecino de
Sevilla, y cuyo actual paradero ee ig•
nora;, á fin de quo dentro de dicho
término comparezca ante eate Jusga-
do, aito calle Góngora, sin número,

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVI^TCIA Df: ^CORDOBA

POSA DAS

N f^m. 267fl

Don A:fcnso Paln.a y Bl^vqnHS, Jnaz deius-

trucciór^ de e-tc^ villa y eu par!ido.

Por virtud de la pr^ aPnte, que para
su pub i; ación será ^ntierta en la Ga
eeta de ^Yladrid y Loletines ohcialei
de eeta provin^^^a y de la de Bevilla,
ruego y encargo e toda c aae ae auto
ridadee, tanto civiles como mititares
^ demás iudivíciuoe de la policía judi-
cial de la nación, procedan á la bus-
ca y rescate de l^s trFa caballerias de
las seffas que al ñnal se ezpreaan,
hurtadas e^ dia eeia de los corrientea
de loa terreuoa del cort^jo de! Alamo,
térmico de la villa da A!modó^xr dol
Rio, prepias de den Batael García
Revuelto, de aqueiloa vecinos, y caao
de ser habidos eapreeado^ semovien•
tes aean pueotoe ^ diepcaición de er^te
Juzgado, ccn laa peraonaa en cuyo
poder Fe eneuentren, si no acrRdita-
ren eu a[quiaíción legírima; puea asi
lo tengo acordado en el aumario que
inatruso con tal motico.

Dada en Posadas á veinte y cinco
^ de Septiembra de mil novecientoa aeie.

^ Alfonso Pa1ma.=E1 actuario, Licen-

^ ciado Joaq^.ín Iglesía.

Se^rlas de la8 caballeríaa

Una burra negra, a!zada med'.ana,
con el hierro R. (^. en el peaeuezo.

Un mu;eto da un año, pelo claro,

burrero.

Una mu'eta de un año, peio colera-
do, retinta, burrers~; e^toe dos ú^timcs
con el hierro H. G., eulazaáas.

Lae tre4 tienen con:o contra^eña e!
número uno detrá^ de ia oreja.

para preftar declaracián en cauaa por'^

haber v,iejedo sin bil'ete en el tren •
nfimero doscientos once, del veint® y
tres de Jun^o último, desde Obpjo al

Vacar; bajo apercibimiento de que si

no comparece 1e psrarr; el perjuicio

^ que haya lugar.

Dado en Córdoba A veinte y ocho
de Septiembre de mil novecientos seis.
-Rodrigo Barasona.-•El actuario,
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

C^STRO DEL HIO

Núm. i678

Don Ramón Topete de los Rios, Jnez de ins-

traccibn de este partido.

A las autoridades y agentes de po•
licía de la nación hago saber: que en ^
la tarde del veinte y cínco del actual ^
desaparecib del sitio Viñas perdidas, t
de este término, un mulo, alzada me• ^
nos de marca, ^de nueve años, polo 1
caatafio, sobrehueso en fa mano de• ^
recha, híerro en una nalga una 0 y,
eumedio una L, y en ]a otra el de la
Compaíita aseburadora ^El Fénia
Agrícola^, propio dd Alonso C}il Ro•
dríguez, de estos vecinos.

Y ruego á dichas autoridadee y;
agentes practiquen activaa diligen• ^
cias en busca de expresada caballeria, ^
la qne, caso de ser habida, sea puea- ^
ta á disposicióa de eate Juzgado, así ^
como el autor 6 autores de la sustrac-
ción, á los que se eeñala el término
de diez díaa, contados desde !a ineer-
eión d©1 presente en la Gaceta de ^Ia-
drid, para quP comparezcan á prea•
tar la oportuna declaración.

Dado en Castro del Ilie á veinte y
siete de Septiembre de mil novecien-
tos seie.-Ramón Topete.-Por man-
^ado de su eeñoría, Josi Dolgado. }

MO;vTOPO

?iú U. 16ó0

Cídula de citacián.

Y con e! fin de que tenga efecto !a

cit^cibn acordad+^, libro la prasente

cédula en ivícntoro á veinte y dos de

Sept,embre de mil novecientoe eeia.-

Juan Fernández,

DELEG.^CION GtNERAL
DE

CAPELLANfAS Y ME^IORIAS

D!Ĵ CÓRDOB:^

Don Fraricisce Delgado y Garc4a, Li

^chos de insercíón en los periódicos

^oficiales de todas laa subaRtas qus

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconse,je la^ezcepción de es•

^te pago.

^Debe record^.rae que las Corpora•

^cioues son las qua deben abonar en

^primer término todoa los gaetos de

^las subastas inezcusab^emente, á re•

^aerva de reintegrarse, ouando esie-

4

^:ta rematante, de los gastos ocasio•

7^nados por la snbasta en que hubo

^ ^postor.^

cenciado en Derecho Cieil y!.'anó• ?

nico; Dignidad de Maeatrescxela de ^
eeta Santa Iglesia Catedral, Dele ^

qacto general de Capellan>taa y Me• „

morias de la Dióce:is de ^'órdoba, f

etc., ete. ^

Hago aaber: que en esta otjcina, y

con arreglo ^ las preacripciones del ;

Convenio ley de 24 de Junio de 1867 ^

é Instrucción del siguiente dfa, se si•'^

gue eapediente de oficio sobr.e r^den ^

i,
ción de cargas pertenecien±es á la ^

Capbl!ania f'undada en la iglesia pa• ^

rroquial de San M:guel Arcangel, de ^

esta ciudad, por 1Vlarina Galindo, cu• ^

yos bienes dote fueron adjudicados ^

por sentencia del Juzgado de prime• ^

ra inatancia del distrito de la izquier• ^

da de esta capital, fecha 30 de Octu- ^

bre de 1848, y que hoy pertenecen á 1

don Francisco Layuna CafEadas, al ^

quo cito y convoco cor. arreg,o i► lo ^

estabiecido en el art. 15 de dicha Ine- ^

trucción, pa!~a que en el plezo de ^

veinte clias, ó. contar desde la fecha ^

de este edicto, se peraone ©n mencio- ^

nado eapediente para alegur loa de- ^

rechos que estimo oportunos; en la

inteiigenci.^ que pasado dicho plazo

sin comparecer se prooederá á lo que

haya lugar, parhndole el perjuicio ^

que por derocho recaiga en !os auto5. .,

Córdoba 24 de Soptiembre de 1906. ^

L>^ la impren:a del "I'iario de
Córdoba x liNtrz^c^es l>^ s se hallau
da ^enta los impresos siguientes.

LOS +`^EDIEí^i•.
tes para ^uardas juraclos.

^éd^^Za^ de ^pre^i®^
de s©gun^io grado, con arreglo a

la Instrucción de 26 ^le ^bril d^

^900.

^E C^B^ S
para la cobranza deI impuesío de
consumos.

^,^BA ^^.^.^.^^^7^^
de consumos y list^c cobrato*ia.

E1 iefior dan Joeé Villa!ba y bTar•

toa, Juez de inbtru^ción de ebte parti-

do, en providenria de hoy, dictada en

cauea criminal de oficio que ae aigue

en eate Juzgado y por mi Escribanfa,

cen motivo de haber encautrado

muerto un buxro rucio oecuro, que lo

había arrollado al transitar uao de

los trenes en el kilbmetro treacientoa

ochenta y siete, término do Villa del

Río, y aitio puente del Salado, la no•

che del ocho >P1 nueve del actual, acor'

dó se cite por medio de la presente ^

cédula al dueflo de eapre^ado semo•

viente, para que dentro del iérmíno

de diez dias, siguientea al en que ten-

ga efecto la inserción de la preaente ^

en la Gaceta de 1Yladrid y BOLETIN ^

OFICI^L de esta provincia, comparez•

ca en la eala audiencia de este J uzga• ^

do, sito en 1a cas ŭ número cuatro de

]a calle Salazar, de esta pobiación,

eon el Sn de recib=rle declaración en

dicha causa y enterarle da las dere- ^

chos que le concede eI artículo ciento t

nueve de la ley procesaI; previnién•

dole que de no haeetlo dentro de dí-

cho término le parará el perjuicio ^.
.}

que haya lagar. .

AP1^I^BICES
á lo;^ Ĝmillaramientos.

^_i?.J ^./^_ V ^^^T 1J i.7

-Licenciado Franoisco DeIgado. ^ jr^radas para edificios y so^ar®s.

^^^^^^^ ^;^ ^,^^^^g^^ A Pre^upuest®^_._.._.._._ _..___ .___._.__.. ^ d te a é 1r ^ os s mgresos carce ar><o^
En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico

oficial, y para mejor inteli;encia de

cuantos en et orden oficial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procadencia, ee inserta á conti-

nuación la parte diepositíva do la

Real orden de i de Fabrero de 1906,

publicada en este BOLETIN el día 13

del mismo mes año.

Dice así:

^Las Corporaciones proviaciales y

^municipales están obiigadas á satís-

^facer todos los gastos de las subas•

^tas que se declaren desiertas, con

^ ^i^ta^ ^e ^m ^a^• u^^ ^

^ con arreglo al último modelo.
F

DE CLARACI®J^E^
de alta y baja de industriaL

C ^EN^A^S
de caudaiea p de ordenación.

.^^15 ^,IB]^^^
borradores de Ingreaos y Gasto>^i•

P^^ES^PiTL' ^^^5
^arreglo igualmente á loe artícnloo ^

,,. .^

^8.° y 23 de la referid In t ióa racca n.

DLas ezpresadas Corporaciones es • Imprenta del I3iario de Córdaba. ^^tdn obligadas á satiefacer los dere•

: ^^
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